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Franqueo 
ooncertado 

DE U PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alotldea j Secre-
terion reciban loe números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondr&n 
qne se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar 
loa BOLBTINXS coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que debe
rá Teriflcarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M IÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se Buscribe en la Contaduría de la Diputación prOTincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetea al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 

fiagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
iéndose eólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

fracción de peweUi que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1&I)5. 

Los Juzgados municipales, s in distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de IHF antoridndcs. excepto Ins que 
sean á instanciu de parte no pobre, ce inKer tn r f in ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio niicionul que dimane de IIIÍSIUHS: lo de i n 
terés particular previo rl pttgo adelimtaclo de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción 

Los anuncios á que hace referenria !;* circulnr de la 
Comisión provinciaI, fecha 14 de Diciembre de IPCf), en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de '¿0 de No
viembre de dicho año, .v cuya circulur lia sido publi
cada en los BOLETINES OFICÍALES de ü() y 22 <i»* Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo ii la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se insertn. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el R E Y Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

/Gacela del día 20 de Agosto de 1914) 

B08BRI0 Oira DBU PíOfiiCU 

ANUNCIO 
Teniendo en cuenta el estado de 

ruina en que se encuentra el puente 
de Villalibre, sobre el rfo Si l , en el 
kilómetro 6 de la carretera de Pon-
ferrada á Orense, y con e! fin de 
evitar algún accidente desgraciado, 
lie acordado lo siguiente: 

Queda terminantemente prohibido 
el paso por dicho puente de perso
nas, caballerías, csrrusjes, carros ó 
cualquiera otra clase de Vehiculos. 

Los contraventores de esta dispo
sición incurrirán en las penas y cas
tigos que impone el Reglamento so-
¡'re policía y conservación de carre
teras. 

León 17 de Agosto de 1914. 
E l Gobernador civil , 

M. Miral les Salabert 

Dibujo, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, cot forme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 16 
de Octubre de 1913, y Real orden 
de esta fecha. 

Pueden optar á la traslación, los 
[ Catedráticos numerarlos del mismo 
\ grado de enseñanza que desempe-
í ñen 6 hayan desempeñado plaza 
! igual á la vacante y lo sean en Vlr-
! tud de oposición. 
| Los aspirantes elevarán sus soli-
| citudes, acompañadas de la hoja de 
' servicios, á este Ministerio, por 

conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de Veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en ta Gaceta de Madrid. 

j Este anuncio se publicará en los 
j Boletines Oficiales de las provln-
i cias y por medio de edictos en todos 
[ los Establecimientos públicos deen-
| señaza de la Nación, lo cual se ad-
• vierte para que las Autoridades res-
; pectivas dispongan que asi se verifi

que desde luego, sin más aviso que 
i. el presente. 
1 Madrid. 27 de Julio de 1914.=EI 

Subsecretario, Silvela. 

3 {Gaceta del día ]5de Agosto de 1914.) 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía coml i tuc ioml de 
R a b a n a l del Camino 

Alcaldía constitucional de 
Luci l lo 

Terminado el proyecto del p^esu-
puesto ordinario de este Municipio, 
correspondiente al año próximo de 
1915, se halla expuesto al público 
por espacio de quince dias, en la 
parte exterior de la Secretaria de 
este Ayuntamiento, con objeto de 
oir reclamaciones. 

Lucillo 14 de Agosto de 1914 = 
El 2.° Teniente Alcalde, Antonio 
Rodera. 

Alcaldía constitucional de 
B a r j a s 

Se halla expuesto al público en 
'a Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, después 
que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, el proyecto de pre
supuesto municipul de Ingresos y 
gastos para el año de 1915; durante 
cuyo plazo pueden todos los que lo 
deseen enteresarse de su contenido 
y hacer las reclamaciones que crean 
procedentes; transcurrido que sea 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Barjas 16 de Agosto de 1914.= 
E l Alcalde, José de Aira. 

— • <¡ Formado el presupuesto munlci-
M1NISTERIO | pal ordinario para el año de 1915, 

^2 INSTRUCCIÓN f ú B L i C A Y BELLAS j se hilla expuesto al público en esta 
ARTES | Secretaria, por espacio de quince 

— a dias, para oir reclamaciones. 
S i i h H c e r e t a r i a 8 Rabanal del Camino 17 de Agos-

Se halla Vacante e n e l Instituto Ito de 1914-=EI Alcalde, P. O. , Vi-
üeneral y técnico de Zamora, la pía- i cellle Otero-
¿a de Profesor de la asignatura de i 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Formado el presupuesto municipal 
ordinario para el año de 19!5, se 
halla expuesto al público en esta S2-
cretarij por espacio de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Zotes 14 de Ag >sto de 1914 = E I 
A'calde, José Ugidos. 

j Alcaldía constitucional de 
\ Cuadros 
í Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario de este 
. Ayuntamiento para el año de 1915, 
• se halla expuesto al público en esta 

Secretaría por término de quince 
dias, para oir iecl?ma;iones. 

Cuadros 18 de Agosto de 1914.= 
El Alcalde, Isidoro González. 

Alcaldía constituc ional de 
Cimanes de l a Vega 

Por espacio de quince dias, y pa
ra oir reclamaciones, se tullan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales del año de 1915, y el 
presupuesto ordinario para 1915. 

Cimanes de la Vega 17 de Agosto 
de 1914—El Alcalde, Germán C a 
denas. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1915, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaría por espacio de quince 
dias, para oir redameciones. 

Acevedo 16 de Agosto de 1914 == 
E l Alcaide, Remigio García. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

El proyecto d-.-i prosupuesto mu
nicipal ordinario, formido para e l 
año de 1915, se halla de manifiesto 
en la Secretan'.! cíe este Ayunta
miento por término ds quince, dias, 
durante las horas hábiles, para oir 
reclamaciones. 

Armunia 18 de. Agosto de 1914 = 
El Alcalde, Francisco Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
V i t l as . /. í/i 

E! presupuest-j municipal ordina
rio, formado por e5:e Ayuntamiento 
para el próximo año de ¡9 !5 se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del mismo por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Villagatón 20 d i Agosto de 1914. 
El A'calde, Cayeta-u P.vnández. 
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P R O V I N C I A D E L E O N 
A Ñ O D E 1914 M E S D E JUNIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

C A U S A S 
NUmero 

de 
defuncio-

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16. 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
94 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Oirás enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones di I estómago (excepto el cáncer) (102 y 105 ) . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y tiflitis (108).. 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 á 141). . -
Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151) 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163). 
Otras enfermedades (20 á 27, 36 ,37 ,38 ,46 á 60,62, 63,66 á 

78, 80 á,85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á l 2 7 , 133, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) 

TOTAL. • 

1 
34 

5 
11 
16 
26 
59 
56 
50 
22 
30 

28 
4 

37 
> 
4 
4 

12 

19 
35 
14 
1 

98 
30 

632 

León 11 de Agosto de 1914. =E1 Jefe de Estadística, Federico Camarasa 

PROVINCIA. D E L E O N 

A Ñ O D E 1914 M E S D E JUN O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 395 951 

NÚinSB.» DE HÍCHOB. 

I Nacimientos o . . 
..( Defunciones 

f Matr imonios. . . . 

1.015 
652 
263 

I í Natalidad O 2 56 
r>*rl.uooiuUUMe«{ Mortalidad <4,...l 160 

1 Nupcialidad ' 0,66 

NÚMERO DE memos. 

Varones.. 
Hembras. 

582 
495 

Vira. 

Legítimos.. 
Ilegítimos . 
Expósitos.. 

TOTAI.. . . 

975 
25 
19 

1.015 

Mar r tM. 

, Legítimos. 
I Ilegítimos. 

Expósitos. 

T O T A L . . 

25 
2 

2? 

Varones 
. , Hembras 

NÚUE&Q DE r^LLK-! Menores de 5 años 
CIDOS w ) De 5 y más años 

E n hospitales y casas de salud 
E n otros establecimientos benéficos.. 

300 
352 
199 
455 

19 
5 

León 11 de Agosto de 1914.=ElJefe de Estadística, Federico Camarasa 

(1) No ae inc la jen los nacidos muertos. 

Se consideran nacidos muertos los que nacen y a muertos y ios que Tivea Ku-

nos de veinticuatro horas. 

(2) No ae inctuyen las defunciones de los nacidos mnertos. 

(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 

(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta reíiicó^. 

(p) No se incluyen los nacidos muertos. 

COERPO DI5 INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

Se hace snbar á los registradores de las minas que á continuación se citan, que siendo insuficientes las cantidades depositadas para atender á ¡as 
operaciones topográficas de sus registros, el Sr . Gobernador ha resuelto con fecha de hoy pedir las ampliaciones de depósitos que autoriza el art. 22 
del Reglamento de Minería, cuyos presupuestos se hallan en la Jefatura de Minas á disposición de los Interesados, para que en el plazo de diez días, á 
partir del sig líente á la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, consignen los depósitos correspondien tes. 

Número 
del 

expediente 

4 298 
4.312 
4.315 

4.323 

4.324 

Nombre de las minas 

Reqtiilán.. 
Elena 
MeiIa G.a. 

Segunda Tercera . . 

Segunda Princesa. 

Hulla.. 
Idem.. 
Idem. • 

Idem.. 

Idem.. 

Superficie 

Hectáreas 
Ayuntamiento 

12 
20 
25 

28 

48 

Cabrlllanes.. 
Villablino... 
Idem 

Idem.. 

Idem.. 

D. Manuel Pérez Alonso. 
» José Valero Piñero.. . 
» Víctor M. Barzana-

llana 
> Marcial Rodr igue z 

Arango 
Idem 

Vecindad Representante en L s 'tn 

Qulntanilla de Babia:No tiene 
Caboallesde Abajo. Idem 

Tineo (Oviedo) 

Cangas de T i n e o 
(Oviedo) 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

E n la inteligencia de que si se dejara transcurrir dicho plazo sin llenar el requisito citado, se declararán sin curso y fenecidos los expedientes, con 
arreglo á lo que determina el art. 93 del Reglamento, devolviendo á los registradores las cartas de pago actuales. No habiendo representantes en León, 
este anuncio surte los efectos de notificación personal. 

León 19 de Agosto de 1914.=EI Ingeniero Jefe, J . Revilla. 
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Don Bienvenido Casado Tejedor, 
Juez municipal de Santa Maifa del 
Páramo. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencia dictada por 
este' Tribunal municipal en juicio 
verbal civil seguido á instancia de 
D. Vidal de Paz y Paz, vecino de 
esta villa, contra Felipe Gallego y 
Aurelio Alonso, vecinos de Villacé, 
en reclamación de ochenta y seis 
pesetas, se sacan á pública subasta, 
como de la propiedad del Felipe G a 
llego, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. " Una casa, en el casco 
del puesto de Villacé, á la calle 
que baja para el reguero, que 
linda derecha entrando, Ambro
sio Segurado; Izquierda y es
palda, D.a Luisa Miñambres, y 
de frente, calle de su situación; 
Valuada en noventa pesetas. . 90 

2. a Un barcillar de vid ame
ricana, con algunas plantas en 
bravo, en el término de Villacé, 
ado llaman cVerdejales», hace 
nueve áreas y treinta y nueve 
centláreas: linda Este, Segundo 
Martínez; Sur, Rebadillo; Oes
te, Desiderio Cublllas, y Nor
te, Rogelio Fernández, Vecinos 
de Villacé; valuado en treinta 
pesetas 30 

3 " Un arroto ó quiñón, en 
el mismo término, ado llaman 
«Priores», de cabida de nueve 
áreas y treinta y nueV2 centl
áreas, que linda Este y Norte, 
pradera concejil y reguero; Sur, 
barrial de herederos de Pedro 
Martínez, y Oeste, quiñón de 
Eugenio Morán, vecino de Vi
llacé: valuado en treinta y cin
co pesetas 35 

Total, tipo de subasta, pesetas 155 
L a subasta tendrá lug jr en la sala 

de audiencia de este Juzgado el día 
cuatro de Septiembre próximo y ho
ra de las diez; que para tomar parte 
en la subasta es requisito previo 
consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento, por lómenos, del. 
valor de los bienes embargados; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, y advlrtiendo que no 
existiendo títulos de propiedad, el 
rematante h i de conformarse con el 
testimonio del acta de adjudicación. 

Santa María del Páramo á Veinte 
de Julio de mil novecientos cator
ce .=E I Juez, Bienvenido C a s a d o . = 
D. S . O . , Leopoldo Gutiérrez. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Julio Llamas Prieto, Auxiliar 
del Arrendatario de la cobranza 
de las contribuciones, en el parti
do de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en los expedien

tes que instruyo por débitos de la 
contribución rústica y urbana, co
rrespondiente á los años de 1910, 
1911, 1912 y 1913, en el Ayunta
miento de Villafer, he dictado en los 
mismos, con fecha de hoy. la si 
guiente 

< Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes á cada 
uno de aquellos deudores, cuyo ac
to se verificará bajo mi presidencia 
el día 1 0 de Septiembre próximo, 
y hora de las diez y media, sien
do posturas admisibles en la su
bastas las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
lización. 

Notiflquese esta providencia á los 
deudores y anúnciese al público 
por medio de edictos en las casas 
consistoriales y en el BOLETÍN OF I 
CIAL de la provincia.» 

Lo que se h ice público por m;dio 
del presente anuncio; advlrtiendo, 
pura conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta 
anunciada, que se celebrará ésta en 
el local del Ayuntamiento; y de con
formidad con el art. 95 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se 
establecen las siguientes coniicio-
nes: 

1 .a Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los sigjientes: 

D. Pedro Pastor, de Fuentes de 
Carbajal.—Una tierra, trigal, 2.a, á 
la Cerra, hace 12 hemlnas, Igual á 
una hectárea, 2 áreas y 72 centi-
áreas: linda O. , camino de la Gar
ba; M., Isidro Martínez; P., camino 
de Belbis, y N., Mitias Herrero; 
capitalizada en 530 pesetas. 

D. Antonio Páramo, de Villafer.— 
Una tierra, trigal, hace 8 hemlnas, 
igual á 68 áreas y 48 centláreas: lin
da O. , Isidoro Colinas; M., prado; 
P., José Páramo, y N., tierra dé la 
Orden, al sitio de las lagunas; ca
pitalizada en 200 pesetas. 

D. Andrés Martínez Pérez.—Una 
tierra, trigal, á los Lamederos, hace 
4 heminas, igual á 37 áreas y 56 
centláreas: linda O. , con los picos 
de Angel Rojo; M., servicio de las 
Verdes; P., herederos de Isidro Pas
tor, N., y senda de las picañas; ca
pitalizada en 100 pesetas. 

D. Andrés Chamorro.—Una tie
rra, trigal, á los cascajares, hace 

3 celemines, igual ú 7 áreas y 9 c e n 
tláreas: linda O . , herederos de Gre 
gorio Rodríguez; M., se ignora; P., 
Isidro Colinas, y N., camino de las 
bodegas; capitalizada en 19 pese-

D a Evarista Pérez.—Una tierra, 
trigal, 6 las cerras, hace 2 heminas, 
Igual á 18 áreas y 78 centláreas: lin
da O. , Vicente González; M., sen
da; P., Angel Rojo, y N., cañada 
del prado; capitalizada en 83,20 pe
setas. 

D. Ensebio Pérez Mancha.—Una 
tierra, trigal, á los Apréstamos, ha
ce 2 heminas. igual i 18 áreas y 78 
centláreas: linda O. , Francisco F a l -
cón; M., senda del Piego; P., Da
niel Santos, y N., con el prado; ca
pitalizada en 50 pesetas. 

Otra tierra, trigal, á Valdelasirga, 
hace 5 heminas, igual á 46 áreas y 
95 centláreas: linda O. , camino de 
León; M., herederos de Quintín 
Muriel; P., herederos de Antonio 
Prieto, y N., Alejandro Rojo; capi
talizada en 125 pesetas. 

D. Florencio González.—Una tie
rra, trigal, á las Cabras, hace 5 he-
minas, igual á 46 áreas y 95 centl
áreas: linda O . , se ignora; M.. Má
ximo Colinas; P., camino de León, 
y N., Toribio Redondo; capitaliza
da en 208,80 pesetas. 

D.Julián González.—Una tierra, 
trigal,á las Mitas, hice 5 heminas, 
igual á 28 áreas y 17 centláreas: lin
da O , hjredtíros de J jan Melgar; 
M., Tomás Navarro; P., Ejtebati 
Zancada, y N., Dionisio Fernández! 
capitalizada en 125 pesetas. 

Otra tierra, trigal, á las eras, hace 
2 heminas, igaal á 18 áreas y 78 
centláreas: linda O, , José Panero; 
M., laguna de la Lámpara; P., A n 
gel Rojo, y N., senda que Va á los 
Apréstamos; capitalizada en 85,20 
pesetas. 

D. Luis Martínez Iglesias.—Una 
tierra, trigal, á los Lamederos, hace 
una hemina, igjal á 9 áreas y 39 
centláreas: linda O. , Eulalia Cade
nas; M., Julián Chamorro; P. Albi
no Pérez, y N., prado; capitalizada 
en 41,60 pesetas. 

D. Mateo Manso González—Una 
tierra, á los Marnias, hace 4 hemi
nas, igjal á 37 áreas y 53 centl
áreas: linda O. , Mirtin Carreño; 
M., Felipe Blanco; P., Valeriano 
Rodríguez, de Clmanes, y N., Angel 
Rojo; capitalizada en 155,20 pesetas 

D. Máximo Colinas.—Una tierra, 
trigal, á las Ceras, hace 8 heminas, 
igual á 75 áreas y 12 centláreas: 
linda O. , Gregorio González; M., 
Manuel Pérez Manso; P., camino 
de Belbis, y N., Vicente Fernández 
Bara; capitalizada en 332,80 pese
tas. 

D. Melchor Melgar.—Una tierra, 
á los cascajares, hace una hemlna, 
igual á 9 áreas y 39 centláreas: linda 
O . , Antonio Pastor; M., camino de 
los Abrejales; P., Olegario Morán, 
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y N., senda de la Cerra; capltallza-
daien 83.20 péselas. 

D. Manuel Pérez.—Una tierra, 
trigal, á Valdelaviña, hace 3 hemi-
nas, igual á 28 áreas y 17 centláreas: 
•linda O. , camino de Belbis; M., Ger
mán Pérez; P., cuestas de Valdela
viña, y N., Santiago González Juan; 
capitalizada en 123 pesetas. 

D. Manuel Valle.—Una tierra, tri
gal, á las Matas, hace 9 hemlnas. 
Igual á 84 áreas y 51 centláreas: lin
da O . , Bernardo García; M., con las 
Calabazas; P., Andrés González, y 
N . Andrés Martínez; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Otra tierra, á los Langeros, hace 
3 hemlnas, Igual á 28 áreas y 17 cen
tláreas: linda O. , Benigno Fernán
dez; M.,Daniel Vcclno;P., Olegario 
Morán, y N.. con las bodegas; capi
talizada en 125 pesetas. 

D. Martín Pérez.—Una tierra, trl-
gal.á Lo?Lláganos, hace4 heminas, 
Igual á 57 áreas y í 6 centláreas: lin
da O , Bernardo García; M., tierra 
de la Orden; P., Gorgonio Manso 
Gallego, y N., tierra de Csstrillino; 
capitalizada en 187,20 pesetas. 

D. Ricardo Manso.—Una tierra, 
triga!, á las tierras de la ig'esla, ha
ce 3 hemlnas, igual á 28 áreas y 17 
centláreas: linda O. , Manuel Pérez; 
M., camino de Valderas; P.. Gorgo
nio Manso Gallego, N., servicio de 
Valdejudío; capitalizada en 125 pe
setas. 

D. Telesforo Manso.—Una tierra, 
trigal, al Montlco; hace 9 hemlnas, 
igual á 84 áreas y 51 centláreas: lin
da O. , José Colinas; M., camino de 
Valderas; P., Jerónimo Pastor, y N., 
servicio d« los Monticos; capitaliza
da en 332 80 pesetas. 

D.a Victoria Pérez.—Una tierra, 
trigal, á Los Lamederos, hace 4 he-
minas, igual a 57 áreas y 58 cent! 
áreas: lir.d-'i O . , Gorgonio Manso; 
M.. Quintín Gailf-gr; P., Olegario 
Morán, y N.. At ica Pérez; capita
lizada en I66,<30 pesetas. 

D.Venancio Sáinz.— U m tierra, 
trigal, á Las Ceras, hace 4 heminss, 
íguM Á 57 áreas y 56 centiáreas: lin
da O . , Antonio Pérez; M., esmino 
de Va'deras; P-, Luis Fernández, 
y N., senda de Las Virdosos; capita
lizada en 166,40 pesetas. 

D. Vicente Fernández Maurín.— 
Una tierra, á la C e i a , hace una he-
mina, igual á 9 áreas y 59 centl
áreas: lindn O. , con el servicio; M. y 
P., herederos de Nicolás Melgar, y 
lo mismo por el P.; está en dos pe
dazos; ca^iíalizí'da en 83,20 pesetas 

D. Andrés González.—Una tie
rra, á Los Lamederos, hace. 4 hsmi-
nas, igual £57 áreas y 56 centiáreas: 
linda O. , con el prado; M., Ana Pé
rez; P., se ignora, y N , , Jerónimo 
Pérez; capitalizada en 125 pesetas. 

D." Argela Martínez G i l — U n a 
tierra, trigal, ñ las Ceras, hace 2 
heminas, igiia! il 1S áreas y 78 cen

tláreas: linda O. , Gregorio Gonzá
lez; M., Marcelino Falcón; P., ca
mino de San Miguel, y N., Atanasio 
Falcón; capitalizada en 83,20 pe
setas. 

D. Juan Charro.—Una tierra, tri
gal, á Los Abrefacates. h ice 5 hemi
nas, Igual á 46 áreas y 95 centi
áreas: linda O. , Daniel Vecino; M., 
Santiago González Juan; P., servi
cio, y N., Proto Cadenas; capitali
zada en 208 pesetas. 

D. Santiago González Fernández. 
Una tierra, á las Lagunas, hace 6 
heminas, igual á 56 áreas y 34 cen
tiáreas: linda O. , Facundo Páramo; 
M., prado; P., Pablo Pastor, y N., 
tierra de la Orden; capitalizada en 
150 pesetas. 

D.a Casimira Llamas (Vlllahorna-
te).—Una tierra, trigal, á las Caba
llerías, hace 7 heminas. Igual á 65 
áreas y 75 centiáreas: linda O , Luis 
Pérez; M., se ignora; P., Andrés 
Martínez, y N , su partija; capitali
zada en 291,20 pesetas. 

D." Serafina ó S»rapla Rodríguez 
(Clmanes).— Una tierra, á los Litro-
nes. hace 3 hemlnas, igual á 28 áreas 
y 17 centláreas: linda O. , Antonio 
Pastor; M., José Pérez; P , Sandalia 
García, y N., Vicente Pérez; capi
talizada en 250 pesetas. 

D. Miguel Ferreras(Vill8hornate). 
Una tierra, trigal, á los Perales, hace 
una hemina y 2 celemines, igual á 
14 áreas y 9 centláreas: linda O . , 
Facundo Pérez; M., camino de las 
bodegas; P., Rafaela Pastor, y N., 
Toribio Redondo; capitalizada en 
62,40 pesetas. 

D. Manuel Domínguez (Campa-
zas).—Una tierra, á la Cruz del 
Concejo, hace 5 heminas, igual á 46 
áreas y 95 centiáreas: linda O . , Ra
faela Pastor; M., José Páramo; P., 
su part;ja, y N., Andrés Marlínez 
Píistor; cspitalizsíía en 155 pesetas. 

Otrn (¡i rra, trigal, á las Calaba
zas hace 7 heminus, igual á 65 áreas 
y 7 ) centláreas: ¡inda O., herederos 
de Pfoinda Párame; M., Juan Cam
pano; P., Erigida González, y N.. 
Ishiro Manso; capitalizada en 175 
pesetas. 

D. Manuel Co-'.ejo (Santo Colom-
b:;) —Un majuelo, á los quiñones 
del monte, tu-ce 5 heminas, igual á 
SSárii-ns v 17 centiáreas: linda O. , 
Toribio R-'.dondp; M., litrederos de 
QuiiUín Murlel; P., camino de las 
matos, y N , Germán Mántaras; ca
pitalizad? en 250 pesetas. 

D. Diego González (Cimanes).— 
Una tierra, al herreñal del bosque, 
luce 2 herninas, igual á 18 áreas y 
78ccntiáreaf: 'inda O . camino de 
Vil lnhoMKtr; M., Greg rio Gonzá-
|i*z; P., rio E<la y N.. Fortunato 
Me g-ir; capitalizada en 50 pesetas. 

Here-deros de Andrés González 
(Viilbhornate).—Una Horra, a! cami
no deVViiderüs.hace 3 heminas,igual 
á 28 áreas y 17 centiáreas: linda O , 
Joaquín Marlínez; M..camino; P., 
Gorgonio Manso, y N , senda de 
Canlalapega; capitalizada en 75 pe
setas. 

Olra tierra, al camino de Campa-
zas, en los bajos de los lind-;rones, 
h..ce 2 heminas, ¡gial á 18 áreas y 

78 centláreas: linda O . , José Ra
mos, M., Julián Chamorro; P., Luis 
Vega, y camino de Campazas; ca-
pitalizrda en 166 40 pesetas. 

D. Juan Manuel Justel Lozano 
(Valderas).—Una tierra, á las C a 
bras, hace 14 hemlnas. igual á una 
hectárea, 31 áreas y 46 centláreas: 
linda O. , Isidro viartlnez; M., Luis 
Pérez; P., camino de León, y N., 
Marqués de Pañaílel; capitalizada en 
350 pesetas. 

, D. Juan Cabañas ( L a Bañeza).— 
i Una tierra, trigal, á las Cruces, ha-
' ce 30 heminas, igual á 2 hectáreas, 

81 áreas y 70 centláreas: linda O . , 
, Antonio Pastor; M..Lucio Sáinz; P., 
; Isidro Rodríguez, y N.. Mafias He-
1 rrero; capitalizada en 750 pesetas. 
¡ D Eladio Sarmiento (Valderas).— 
i Una tierra, á los quiñones del mon-
' te. hace 4 heminas, igual á 57 áreas 

y 56 centiáreas: linda M., cañada; 
P., Isidro Martínez, y N., la laguna; 
capitalizada en 126 pesetas. 

U R B A N A S 
D. Máximo Colinas.—Una casa y 

corral, á la calle del Rio: linda fren
te, calle; Izquierda, calle de la Bar
ca; derecha, Zacarías Morán, y es
palda, calle de la Iglesia; capita
lizada en 225 pesetas. 

D. José Colinas Martínez.—Una 
casa, calle de la A.: linda frente, 
calle; derecha, Zacarías Morán, y lo 
mismo por la espalda; Izquierda, ca
lle de la Barca; capitalizada en 600 
pesetas. 

D. Pascual Colinas Mancha. — 
Una casa, á la calle del Prado: linda 
derecha, Olegario Morán; izquierda, 
Eulogio Vecino, y espalda, con el 
mismo; capitalizada en 75 pesetas. 

D. Manuel Domínguez.—Una ca
sa , á la calle de Valderas: linda de
recha. Olegario Mcrán; Izquierda, 
Pablo Pastor, y espalda, huerta de 
Isidro Rodríguez; capitalizada en 
300 pesetas. 

D. Ambrosio Fernández. — Una 
casa, á la calle Ancha: linda dere-
recha, Andrés Chamorro; izquierda 
y espalda, José Pérez; capitalizada 
en 150 pesetas. 

D. Julián González.—Una cssa-
á la calie de la Frontera: linda dere
cha, José Pérez; izquierda, calle An-
ch.), y espalda, Andrés Ch:imorro; 
capitalizada en 375 pesetas. 

D José González Hidalgo.—Una 
c»sa, á la cal'e del Sol: linda de-
retha, Venancio Slara; izq tierda, 

¡ Luis Marííi:ez y espaida, Vicente. 
• Pérez; caplializarln en 125 pesetas. 
i D." Manuela Rodríguez Merino. 

Una caí-a. á la ca'le de Valderas: 
' linda derecha, Manuel Domínguez; 
' izquierda y espa lda , Bernardino 
| González; capitalizada en 125 pe-
i setas. 
j D. Tomás González Gascón.— 
' Una casa á la calle de la A : linda 

derecha, Eulogio Vfcino; izquierda 
y espalda. Gabriel Pérez; capitaü-
zadi en 75 peeetas. 

D. Gregorio Juan Mañanes.—Una 
casa, á la calle del Plantio: linda 
derecha, Marcelino González; iz
quierda, IsUro Mirtínez. y espalda. 
Juan Fernández; capitalizada en 125 
pesetas. 

D. Isidro Manso González.—Una 
casa, calle de las Eras: linda dere
cha frontera del Norte; izquierda, 
Lucas Alonso, y espalda, José Co
linas; capitalizada en 125 pesetas. 

D. Isidro Manso Marl ínez—Una 
casa, calle del So' : linda derecha, 
calle de San Miguel; izquierda, ca

lle Zamora, y espalda, Alejando 
Ramos: capitalizada en 750 pesetas 

D. Bernardino M¡ rtinez Gn 
Una casa, á la frontera del Medie 
día: linda derecha, fr< ntera delMe! 
diodía. izquierda, Petra Gallego y 
espalda, Evaristo Ramos; cap¡ta|¡. 
zada en 375 pesetas. 

D. Deogracías Marlínez —Una 
casa, calle del Río: linda derecha y 
espalda, Alejandro Ramos. élzquier. 
da, calle de la Barca; capitalizada 
en 125 pesetas. 

D. Ricardo Manso Gallego.—ijna 
casa, calle de Valderas: linda dere
cha, Salvador Mancha; izquierda 
calle Ancha, y espalda, calle del Me
són; capitalizada en 550 pesetas. 

D. Pedro Pastor Blanco (Fuentes 
de Carbajal).—Una casa, á la calle 
Ancha: linda derecha. Antonio Pas-
tor; Izquierda, Francisco Herrero, y 
espalda, calle del Prado; capitali
zada en 750 pesetas. 

D. Antonio Prieto Quijada —Una 
casa-pajar, á la calle Ancha: linda 
derecha, Francisco Herrero; izquier
da, Tomás Gómez, y espalda. Pe 
dro Iglesias; capitalizada i n 125 pe
setas. 

D. Vlctorio Pérez Casado.—Una 
casa, á la calle de S i n Miguel: linda 
izquierda, Alejandro González, y es 
palda. frontera del N :roeste; capi
talizada en 875 pesstas. 

D.Martín PérezFernández.—Una 
casa, calle del Sol: linda derecha, 
Miguel Fernández; izquierda, Petrs 
Gallego, y espalda, Gorgonio Man
so; capitalizada en 375 pesetas. 

D. PedroPáramo Gonzák-z —Una 
casa, á la frontera del Poniente: ¡in
da derecha, Angela Cid; izquierda. 
Luis Pérez, y espalda, Santiigo Hi
dalgo; capitalizada en 250 pesetas. 

D.a Brígida Ramos Fernández.— 
Una casa. A la calle de la iglesia 
linda derecha, Julián Ramos; iz
quierda, frontera del Poniente, y 
espalda, Angela Gi l ; capitalizada en 
125 pesetas. 

D. Julián Ramos González.—Una 
casa, á la calle de la Iglesia: linda 
derecha. Facundo Falcón; izquier
da, Brígida Ramos, y espalda, con 
dicho Facundo; capitalizada en 75 
pesetas. 

D. Manuel Valle Pérez.—Una ca
sa, á la calle de la B^rca: linda de
recha, calle de la Iglesia; izquierda, 
calle, y espalda. Aerirés González: 
ccritalizeda en 250 péselas. 

2." Los deudores ó sus caussha-
bientes podrán librar sus fincas has 
ta el momento de celebrarse la su
basta, pagando el principal, recar
gos ó dietas, costas y dedtnás gas
tos del p'ocedimiento. 

5 " No existen títulos de propie
dad, y los licitadores habrán de con
formarse con la certificación del se
ta de remete. 

4." Será requUto para tomar 
parte en l.i subasta, el depósito cid 
5 por IGO de! valor líquido de les 
bienes que intenten rematar. 

5 •'l Es obiigücion dc-l rematante 
enlreg:r en el acto la diferencia en 
tre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación. 

6 a Si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el ad
judicatario á la entrega dei precu" 
del remate, se decretará lu pérdi;'» 
del riepófito. que ¡rgresará en H;!' 
cienda. 

I Vlllafer 11 de Agosto de 191-1 
¡ Julio Llamas.=V.S B 0: E l Arrend é 
I tario, Pascual de Juan Flórez. 

Imprenta de la Diputación provincia-


